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LA SUSCRITA LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DEL CENTRO AGROECOLOGICO Y 
EMPRESARIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA  

HACE CONSTAR 

Que la señora DIANA  JACQUELINE ALVAREZ CASTRO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
46457554 de DUITAMA, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 
2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 

1. Número y Fecha del Contrato : CO1.PCCNTR.5830228  del 31/01/2024 
  
 Objeto PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE CARÁCTER 

TEMPORAL PARA PLANEAR, ORIENTAR Y EVALUAR 
LA FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL, QUE 
PROGRAME EL CENTRO DE FORMACIÓN EN SUS 
DIFERENTES NIVELES Y MODALIDADES, 
ATENDIENDO LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA LÍNEA 
TECNOLÓGICA:  RODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN 
- RED TECNOLÓGICA: TECNOLOGÍAS 
AGROINDUSTRIALES - RED DE CONOCIMIENTO: RED 
DE CONOCIMIENTO AGRÍCOLA - CONTROL DE 
CALIDAD EN LA INDUSTRIA DE ALIMENTOS DEL 
PROGRAMA DE FORMACIÓN REGULAR DENTRO DE 
LA ESTRATEGIA CAMPESENA DEL CENTRO 
AGROECOLOGICO Y EMPRESARIAL DE 
FUSAGASUGÁ DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA 

 
 Plazo de ejecución  : Diez (10) meses; catorce (14) días. 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución : 1/02/2024 
 
 Fecha de Terminación de Contrato: 14/12/2024 
 
      Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales, se fijó en la suma de cuarenta y seis 
millones setecientos treinta y nueve mil trescientos 
setenta y un pesos m/cte., ($46.739.371) 
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      Forma de Pago                                  : Mensual 
 
  Obligaciones Específicas del Contrato:  
 

1. Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual. 2. Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato. 3. Evaluar los aprendizajes previos 
correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas 
tecnológicas que la entidad defina. 4. Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el 
currículo, desarrollo curricular y proyecto formativo de los programas del área temática objeto del 
contrato 5. Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y 
evaluación de acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 6. Participar 
cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o pedagógica 
para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 7. Emitir juicio 
valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las competencias del 
programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 8. Entregar los soportes 
del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales como: Ficha de 
matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el diseño curricular, 
cuando ejecute formación complementaria. 9. Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en 
el sistema de información que la entidad defina para la Gestión de la Formación Profesional Integral 
mediante las siguientes actividades: a). Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados 
y matriculados queden en ese estado. b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de 
aprendizajes previos, los juicios evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, 
reintegrados o trasladados. e). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 10. Participar 
cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos que 
alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 11. Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro de Formación. 12. Apoyar 
procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática objeto del 
presente contrato, cuando el centro lo requiera. 13. Acatar los lineamientos del Sistema Integrado 
de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro 
programa. 14. Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio 
de servicios y ofertas educativas. 15. Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los 
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aprendices que le sean asignados, cuando el centro de formación lo requiera. 16. Responder por los 
bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del contrato y una vez 
finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 17. Aplicar al proceso de certificación de la norma 
de competencia “ORIENTAR PROCESOS FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN 
CONCERTADOS, o la actualización "ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación 
de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la inscripción 
efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 2021. 18. 
Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz. 19. Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de 
formación en nivel tecnólogo del Centro de Formación. 20. Participar cuando el centro de formación 
lo requiera, en los equipos ejecutores del Centro y apoyar la elaboración, revisión y validación de 
los productos establecidos en los procedimientos y guías determinados, desde la pertinencia de la 
oferta hasta la certificación de los aprendices. 21. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento 
del objeto contractual. 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 24 
días del mes de enero de 2025. 

 

 

 

 MYRIAM ADRIANA PEREZ GARZON   
 Centro Agroecológico y Empresarial 
Subdirector de Centro  

 

Proyectó: Isabel Matta Monroy  
Cargo: Secretaria 02 - Coordinación Administrativa  
 
Revisó: José Agustín Trujillo Chaparro  
Cargo: Coordinador Administrativo – Coordinación Administrativa                        

MYRIAM 
ADRIANA 
PREZ GARZON

Firmado digitalmente 
por MYRIAM ADRIANA 
PREZ GARZON 
Fecha: 2025.01.24 
16:59:09 -05'00'
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Certificado No. 210 de 2021. 
 
      68-9122-101- 
 
      Piedecuesta, 24 de septiembre del 2021. 
 
EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL SECTOR AGROPECUARIO DEL 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el(la) señor(a) DIANA JACQUELINE ALVAREZ CASTRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
46.457.554, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato:  Contrato No.CO1.PCCNTR.2146038 suscrito el 19 de enero de 2021 
 
Objeto:  SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA ORIENTAR 

FORMACIÓN TITULADA COMPLEMENTARIA Y VIRTUAL SEGÚN LOS 
MODELOS FORMATIVOS ESTABLECIDOS POR EL CASA SENA REGIONAL 
SANTANDER. 

 
Plazo de ejecución: Diez (10) Meses 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 25 de enero de 2021 
 
Fecha Terminación Contrato:  23 de noviembre de 2021 
 
Término de Ejecución:  Diez (10) Meses 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales fiscales se fijó en la 

suma de Treinta Y Nueve Millones de pesos ($39.000.000) M/cte. 
 
Obligaciones Específicas:  
 
Del CONTRATISTA: Orientar formación a aprendices según su perfil, correspondiente a la “Convocatoria 
de la APE para la conformación del Banco de Instructores del SENA” en los Programas y Competencias 
indicados en el “ANEXO 2. PLAN DE CONTRATACION DE INSTRUCTORES” y sus afines, Competencia a 
desarrollar Red Agrícola: Prepara la carga de acuerdo con su naturaleza medio de transporte y presentar 
los informes estadísticos de calidad según especificaciones dadas por la empresa. Gestionar los planes y 
programas de producción de acuerdo con los objetivos y políticas trazados por la empresa. Gestionar los 
procesos de producción según las necesidades del cliente y exigencias de la empresa. Controlar la 
formulación para el producto, según especificaciones del cliente y volúmenes de producción. Administrar 
los materiales e insumos de acuerdo con las políticas empresariales y del sector. Analizar muestras para 
control de calidad microbiológico de alimentos según protocolos establecidos. Realizar en alimentos 
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análisis fisicoquímico de acuerdo con protocolo establecido. Aplicar en alimentos análisis sensorial de 
acuerdo con protocolos. 
 
Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, habilidades y 
destrezas pertinentes a las competencias del programa de formación asumiendo estrategias y 
metodologías de autogestión y/o afines a su competencia. Evaluar el proceso de aprendizaje 
diligenciando oportunamente los formatos correspondientes. Reportar en el sistema SOFIA PLUS en un 
plazo máximo de tres (3) días todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo. 
Cumplir el objeto del contrato descrito según la programación y lugares que el SENA indique. Dar 
cumplimiento estricto las normas que regulan la Formación Profesional Integral en el SENA. Participar 
en procesos de promoción de los programas de formación, servicios y actividades de divulgación 
tecnológica. Participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria 
relacionados en procesos formativos propios de su área. Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción 
de aprendices. EL CONTRATISTA manifiesta que durante la vigencia del contrato no está contratado 
simultáneamente en otro centro de formación o dependencia del SENA. 
 
Contribuir a la planeación que realice el CASA para definir las acciones de la siguiente vigencia. Brindar 
apoyo a la supervisión de los contratos que le sean requeridos por la Subdirección del centro. Organizar 
y controlar documentos propios de su labor. Participar de reuniones y/o comités citados y/o delegados 
por la Subdirección de centro. Conocer y aplicar los procesos, procedimientos, formatos, y demás 
documentación establecida en el SIGA relacionados con las actividades del contrato. Hacer buen uso y 
manejo de herramientas tecnológicas y comunicación. 
  
En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 
de la ley 1562 de 2012, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de 
los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización 
de cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita la Dirección General del 
SENA en cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018. Igualmente, el 
CONTRATISTA deberá afiliarse a la ARL con el nivel de riesgo que indique el SENA. 
 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: Procurar el cuidado integral de su salud. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. Informar a los 
contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. Participar en 
las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. Cumplir 
las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. 
 
En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o 
institución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus 
Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de 
los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el CONTRATISTA. 
 
Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto 
del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre 
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la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y 
disciplinario, de ser procedente. 
 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista para 
verificar sus antecedentes, inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años y la información que considere necesaria en los Sistemas de 
Información correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 
realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay 
lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin 
que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio 
nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena que para el efecto 
se encuentre vigente. 
 
Del SENA: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, 
así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 
 
Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 
Pagar al CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. Prestar la mayor 
colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. Poner a 
disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del 
contrato. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema Secop II 
del SENA. 
 
Para confirmar referencia favor comunicarse en el teléfono 6800600 – 6561718 Extensión 73202. 
 
 
  
 

Zegrid Francisco Cadena Castañeda 
Subdirector (E)  
Centro de Atención al Sector Agropecuario 
 

Proyecto: Jeinith Paola Beleño Trujillo 
Cargo: Profesional Despacho Subdirección 
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Certificado No. 211 de 2021. 
 
      68-9122-101- 
 
      Piedecuesta, 24 de septiembre del 2021. 
 

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL SECTOR AGROPECUARIO DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el(la) señor(a) DIANA JACQUELINE ALVAREZ CASTRO, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
46.457.554, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) contrato(s) 
de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del Contrato:  Contrato No.CO1.PCCNTR.1679730 suscrito el 07 de julio de 2020 
 
Objeto:  SERVICIOS PERSONALES DE CARÁCTER TEMPORAL PARA ORIENTAR 

FORMACIÓN TITULADA Y COMPLEMENTARIA PRESENCIAL Y VIRTUAL 
CONFORME A LOS MODELOS FORMATIVOS ESTABLECIDOS DEL CASA. 

 
Plazo de ejecución: Cinco (5) Meses 
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 09 de julio de 2020 
 
Fecha Terminación Contrato:  07 de diciembre de 2020 
 
Término de Ejecución:  Cinco (5) Meses 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales fiscales se fijó en la 

suma de Dieciséis millones doscientos noventa y siete mil pesos 
($16.297.000) M/cte. 

 
Obligaciones Específicas:  
 
 
Del CONTRATISTA: Orientar formación a aprendices según su perfil, correspondiente a la “Convocatoria 
de la APE para la conformación del Banco de Instructores del SENA 2020” en los Programas y 
Competencias indicados en el “ANEXO 2. PLAN DE CONTRATACION DE INSTRUCTORES” y sus afines. 
Competencias a desarrollar Redes Agrícola y Pecuaria: Aplicar análisis sensorial para el control de calidad 
de alimentos de acuerdo a protocolos establecidos. Controlar la formulación para el producto, según 
especificaciones del cliente y volúmenes de producción. Almacenar productos alimenticios según 
naturaleza del producto y técnicas de almacenamiento. Asistir proceso de producción de alimentos 
según programa de producción. Operar los procesos térmicos según los requerimientos del producto. 
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Aplicar en la resolución de problemas reales del sector productivo, los conocimientos, habilidades y 
destrezas pertinentes a las competencias del programa de formación asumiendo estrategias y 
metodologías de autogestión y/o afines a su competencia. Evaluar el proceso de aprendizaje 
diligenciando oportunamente los formatos correspondientes. Reportar en el sistema SOFIA PLUS en un 
plazo máximo de tres (3) días todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo. 
Cumplir el objeto del contrato descrito según la programación y lugares que el SENA indique. Dar 
cumplimiento estricto las normas que regulan la Formación Profesional Integral en el SENA. Participar 
en procesos de promoción de los programas de formación, servicios y actividades de divulgación 
tecnológica. Participar en las labores de montaje y puesta en marcha de equipos y maquinaria 
relacionados en procesos formativos propios de su área. Coadyuvar en el proceso de ingreso e inducción 
de aprendices. EL CONTRATISTA manifiesta que durante la vigencia del contrato no está contratado 
simultáneamente en otro centro de formación o dependencia del SENA. Las demás que se hagan 
necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. Consolidar una cultura para el manejo 
sostenible y eficiente de los recursos naturales a lo largo de la cadena energética. Para la ejecución de 
las actividades el contratista deberá cumplir con los protocolos de bioseguridad exigidos por el Municipio 
y el Gobierno Nacional, para evitar el contagio del covid-19. 
 
Contribuir a la planeación que realice el CASA para definir las acciones de la siguiente vigencia. Brindar 
apoyo a la supervisión de los contratos que le sean requeridos por la Subdirección del centro. Organizar 
y controlar documentos propios de su labor. Participar de reuniones y/o comités citados y/o delegados 
por la Subdirección de centro. Conocer y aplicar los procesos, procedimientos, formatos, y demás 
documentación establecida en el SIGA relacionados con las actividades del contrato. Hacer buen uso y 
manejo de herramientas tecnológicas y comunicación. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 
de la ley 1562 de 2012, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de 
los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización 
de cada pago derivado del mismo; de acuerdo con los lineamientos que emita la Dirección General del 
SENA en cumplimiento a lo preceptuado en el Decreto 1273 del 23 de julio de 2018. Igualmente, el 
CONTRATISTA deberá afiliarse a la ARL con el nivel de riesgo que indique el SENA. 
 
El contratista debe cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las 
siguientes: Procurar el cuidado integral de su salud. Contar con los elementos de protección personal 
necesarios para ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. Informar a los 
contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. Participar en 
las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los Comités Paritarios en 
Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o la Administradora de Riesgos Laborales. Cumplir 
las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-
SST. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato. El contratista se le 
exigirá que cumpla todos los protocolos de seguridad para evitar el contagio del covid-19 en el desarrollo 
del objeto contractual. 
 
En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o 
institución contratante deberá establecer las medidas para que los contratistas sean incluidos en sus 
Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán tener en cuenta los términos de duración de 
los respectivos contratos. El costo de los exámenes periódicos será asumido por el CONTRATISTA. 
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Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 
particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto 
del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre 
la entrega de los bienes al supervisor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y 
disciplinario, de ser procedente. 
 
Nota 1: Con la suscripción del contrato, el SENA queda autorizado expresamente por el Contratista para 
verificar sus antecedentes y la información que considere necesaria en los Sistemas de Información 
correspondientes, con el uso y las condiciones señaladas en las normas vigentes. 
 
Nota 2: Los derechos patrimoniales de autor de todos los documentos y desarrollos que produzca o 
realice el contratista en virtud de la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; Si hay 
lugar a publicaciones se dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. 
 
Nota 3: En caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades 
directamente relacionadas con objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin 
que se adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio 
nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución del Sena que para el efecto 
se encuentre vigente. 
 
Del SENA: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, 
así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 
 
Verificar previo a la suscripción del presente contrato los documentos requeridos para la contratación. 
Pagar al CONTRATISTA los honorarios, en la forma estipulada en este contrato. Prestar la mayor 
colaboración necesaria al CONTRATISTA para la correcta ejecución del objeto contratado. Poner a 
disposición del CONTRATISTA la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución del 
contrato. 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema Secop II 
del SENA. 
 
Para confirmar referencia favor comunicarse en el teléfono 6800600 – 6561718 Extensión 73202. 
 
 
 
 

Zegrid Francisco Cadena Castañeda 
Subdirector (E)  
Centro de Atención al Sector Agropecuario 
 

Proyecto: Jeinith Paola Beleño Trujillo 
Cargo: Profesional Despacho Subdirección 

 



































CERTIFICA QUE:

El(La) Señor(a) DIANA JACQUELINE ALVAREZ CASTRO identificado(a) con CC
46457554 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE.

01/01/2018

La  presente  certificación se  expide a  solicitud  del(de la)  interesado(a) en  Bogotá para
QUIEN INTERESE, a los 17 días del mes de diciembre del año 2025.

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación.

Observaciones:

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS.

Cordialmente,

Nueva EPS S.A

ACTIVO

A

BIENESTAR IPS SEDE FUSAGASUGA

Fecha de Activación de

Estado de la Afiliación:

IPS:

Categoría:

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS.



LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a DIANA JACQUELINE ALVAREZ CASTRO  identificado/a con
documento de identidad Cédula de Ciudadanía número 46457554, se encuentra afiliado/a desde 21/03/2012 al
Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de
Pensiones  COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 17 de diciembre de 2025.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones





EL CONSEJO PROFESIONAL DE QUÍMICA

CERTIFICA

Que el CONSEJO PROFESIONAL DE QUÍMICA, entidad creada por la Ley 53 de 1975,

"Por la cual se reconoce la profesión de Químico y se reglamenta su ejercicio en el país",

reglamentada por el Decreto 2616 del 8 de septiembre de 1982, expidió la Matrícula

profesional de Químico De Alimentos al señor(a) DIANA JACQUELINE ALVAREZ

CASTRO, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 46.457.554 correspondiéndole el

número PQA-268.

A la fecha el(la) profesional inscrito(a) no registra antecedentes disciplinarios ético-

profesionales ante esta entidad.

La presente certificación se expide en Bogotá, D.C., el día 17 del mes de diciembre del año

2025.

Atentamente,

DIEGO ALEXANDER GAMBA SANCHEZ
Presidente CPQCOL
Químico UNal - Ph.D in Organic Chemistry
Matrícula Profesional PQ-03245

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página del Consejo Profesional

de Química www.cpqcol.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.



 Bogotá DC, 17 de diciembre del 2025

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) DIANA JACQUELINE ALVAREZ CASTRO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 46457554:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 286454988

PIB

21:31:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 17 de

diciembre de 2025, a las 21:34:50, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 46457554
Código de Verificación 46457554251217213450

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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GTH-F-231 V.05 

 

 
 

Generalidades:  

1. El objetivo de este formato es tener la constancia de autorización por parte del futuro 

contratista para que la entidad tenga la potestad de consultar, en las diferentes bases de 

datos, la existencia o no de una causal de inhabilidad que impida la contratación. 

2. No existe un procedimiento adjunto a este formato  

3. El formato debe ser diligenciado por el futuro contratista que pretenda suscribir un 

contrato con la entidad. 

4. El formato es diligenciado cada vez que se presente la necesidad de tramitar un futuro 

contrato. 

5. El formato es suscrito por el futuro contratista 

6. El formato no requiere impresión y deberá ser suscrito digitalmente. 

7. Este documento debe ser cargado en documentos del proceso en la Plataforma de SECOP 

II. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROCESO 

GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

NOMBRE DEL FORMATO 

FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES CONTRA MENORES DE EDAD 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada 
   



                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.05 

 

Fusagasugá, 19 de diciembre 2025 

 

 
Señora 
Myriam Adriana Pérez Garzón 
Subdirectora (E) 
Centro Agroecológico y Empresarial - SENA 
Fusagasugá - Cundinamarca  
  
 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
La suscrita Diana Jacqueline Álvarez Castro identificada con C.C. No. 46457554 expedida el 14 de mayo de 
2003, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en los términos señalados 
en la Ley 1918 de 2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
con NIT. 899.999.034-1, a consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales 
cometidos contra personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de 
Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de 
llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se encuentre vigente. 
  
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad 
con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 
1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales publicada en www.sena.edu.co, manifestando 
que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. 
 
 
Firma               __________________________ 
Nombres y Apellidos:  Diana Jacqueline Álvarez Castro 
C.C.              _46.457.554 de Duitama  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.sena.edu.co/


                                                                                                                        
 

 

GTH-F-231 V.05 

 

Instrucciones para el diligenciamiento del formato 
 

NO IMPRIMIR 
          
         
2. Instrucciones para diligenciar las casillas o campos del formato      

INSTRUCCIONES 

NOMBRE DEL FORMATO 

Autorización consulta inhabilidades por delitos sexuales contra 
menores de edad  
Diligencie y radique si corresponde a cargos, oficios o 
profesiones que involucren una relación directa y habitual con 
niños, niñas y adolescentes, de conformidad con la Ley 1918 de 
2018, reglamentada por el Decreto 753 de 2019. 

Ciudad y fecha Escriba ciudad y fecha en la que se encuentra actualmente y día 
de la radicación  

Nombres y apellidos del 
Destinatario 

Digite nombre del coordinador de grupo de apoyo 
administrativo (si el cargo es de Regional o centro), coordinador 
del grupo solicitante de la contratación u ordenador del gasto 
que realice la contratación. 

Cargo 
Digite coordinador de grupo de apoyo administrativo (si el cargo 
es de Regional o centro) coordinador del grupo solicitante de la 
contratación u ordenador del gasto que realice la contratación. 

Nombre de la Dependencia 
Digitar nombre de la regional o centro a la que dirige la 
comunicación  

El suscrito 
Escriba nombres y apellidos completos de quien autoriza la 
consulta 

C.C./ C.E./ P.P. 
Escriba según el tipo de documento que posee e indique el 
número de identificación 

Expedida el  Indique la fecha de expedición de su documento de identidad 

Firma Suscriba con la rúbrica de quien autoriza la consulta 

Nombre Escriba nombres y apellidos completos 

Documento de identidad 
Escriba según el tipo de documento que posee e indique el 
número de identificación 
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Diana Jacqueline Álvarez Castro
C.C 46.457.554

Bogotá D.C., 17 de diciembre 2025

Código: 76886139000



Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora
DIANA JACQUELINE ALVAREZ CASTRO identificada con Cédula de Ciudadanía
46457554, se inscribió en nuestro servicio el día 07/07/2008.

El presente certificado se genera el día 17/12/2025, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.
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